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ACTA DE CONCEJO MUNICIPAL DE IA
I. MUNICIPATIDAD DE tA GRANJA.

1.- Apertura de la Sesión.

Siendo las 11:09 horas, se abre la Sesión, presidida por la Concejala Silvana poblete

Romero hasta las 11:28, realizada de manera presencial, con la asistencia de los/as

Sres./as. Concejales/as:

ASISTENCIA

Doña Silvana Poblete Romero Asiste

Don Cristian Carmona Macaya Presenta Licencia Médica

Doña Eernardita Aguirre Cabezas As¡ste

Don José Luis Pavez lnostroza Asiste

Asiste

Don Sergio Urbina Núñez Asiste

Don José Luis Díaz Díaz As¡ste

As¡ste

2.- Cuentas

3.- Aprobación del Concejo Municipal para el llamado a Licitación y posterior

suscripción de contrato por el SERVICIO DE REPARAOóN Y MANTENCTÓN DE LOS

VEHíCULOS DE I.A FTOTA MUNTCIPAL Y SALUD DEPENDIENTES DE I.A

MUNICIPALIDAD, por un periodo de 3 años, por exceder las 500 UTM y el presente
periodo alcaldicio.

Expone: Pamela Mendoza F.-Directora Operaciones y Servicios

Concejala Sra. Silvana Poblete, Presidenta:

Señala que debido a las aprensiones formuladas por los Sres./as. Concejales/as, retira el

punto de tabla en comento y, al efecto, sol¡cita al Sr. Secretario Municipal se incluya en

la tabla de la próxima sesión de concejo municipal.

l lre

SESION ORDINARIA N" 27
29 DE SEPT¡EMBRE DE 2021

CONCEJAL/A

Doña Aida Chacón Barraza

Doña Karla Aceituno Saldías

A¡nérico Vesp€b m. Lo Gronjo, Chile

f€fíono: (5ó2) 2560 3m . www.mlogrúlio.cl
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A tAS 11:28 HORAS, SE INCORPORA EL SR. AICALDE LU¡S FEttPE DETPIN AGUilAR, qUtEN

PRESIDE I.A SESIóN.

4,- Aprobación del Concejo Municipal de Modificación presupuestaria Ne 09- Salud
Expone: Patricio Villanueva R.-Director(S) DASM

Sr. Alcalde:

Consulta respecto de los contagios por COVID-1g en la comuna.

Sr. Patricio Villanueva:

lnforma que en la comuna, a la fecha de hoy, hay 35 casos de contagios act¡vos.

Luego, procede a realizar la presentación de la modificación presupuestaria, conforme la

siguiente tabla:

SUB ITEM ASIG SUB SUB DENoMTNActóN Mod 9 COMENTARIO

05 01 001 002
Un¡vers¡dad Bernardo
O'H¡89¡ns 4.790

Excedente Conven¡o oocente UBO
(*)

01 001 003 Un¡versidad Central 1.970
Excedente Conven¡o Docente
UCENTRAL ('}

08 01 002 001 75.180
Excedente por recuperac¡ón de
Licenc¡as Méd¡cas

Aumento lngresos 81.940

SUB IfEM ASIG SUB SUB oENoMtNAcróN Mod 9 COMENTARIO

)l 01 001 999 Otras As¡gnaciones 6.760
Pago de Conven¡o Docentes a

Funcionar¡os (')
21, 01 005 001 001 Agu¡naldo de F¡estas Patrias 480 0¡ferencia agu¡naldo

02 003 002 003

Asignac¡ón de oesarrollo y

Estímulo alDesempeño
Colect¡vo Ley Ne 19.813 1 10.000 Pago Ley 3era Cuota año

22 04 004 005

PRODUCTOS

FARMACEUTICOS

MUNICIPALIDAD 34.100 Proyección hasta finales de año

72 05 005 Tel€fonía Fija 30.000 Pago de Call Center Claro

Aumento de gastog 81.940

SUB ITEM ASIG suB SUB DENoMTNActóN Mod 9 COMENTARIO

)) 01 001 002 Para Personás COSAM 10.000 ajuste a la baja

02 002
Vestuario, Accesor¡os y
Prendas D¡versas ajuste a la baia

22 04 999 004

FARMACIA COMUNITARIA
(Med¡camentos, lnsumos,
Eguipos Menores, Alimentos,
Lentes) 6.000 ajuste a la baja

0

Arnérico Vesp{¡cro q)2, Lo G¡mio. Chle

Ielálono: (fó2) 2550 3ru . www.rñlogEnjo.cl
rnir 2l19
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RECUP. LIC. MED. INST.

SALUD PREVISIONAL

27

15.000
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)1 09 003 001 Arriendo de Vehículos DASM 10.000 a uste a la ba

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"132

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 27, verificada el día 29 de Septiembre de 2021, es presidida por el Señor

Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la as¡stencia de los/as Señores/as

CONCCJAIES/AS: DOÑA SILVANA POBLETE ROMERO; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE

CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON

SERGIO URBINA ruÚÑTZ; DON JOSE LUIS DíAZ OfNZ; OOÑN KARLA ACEITUNO SALDIAS, Y

que el Concejo Municipal, por unanimidad de los ¡ntegrantes presentes, y con el voto

Arñérico\bspLrco m2 Lo GÉnJo. Ch e 3 I 19
Teléfono (5ó2) 2550 37m . wlte,/.mloglonio.cl

)) 003 00s
Arriendo de Vehículos
PROMOCION 3.000 ajuste a la baja

)) 11 999 006 001 3.OOO a uste a la ba a

22 11 999 006 004 orRos (FoNDo DE OJO) 5.000 a uste a la baja

26 01 Devoluc¡ones 16.300 ajuste a la baja

Disminuc¡ón de Gastos 68.300

suB ITEM ASIG SUB SUB DENoMtNActóN Mod 9 COMENTARIO

04 005 001 006 13.0O0 Compra de lentes UAPO
77 04 oo7 Mater¡ales y Út¡les de Aseo 9.300 P ión hasta finales de año

04 999 001 OTROS OASM 10.000
F¡ltros Espirometría - Conos
Ejerc¡c¡os

04 999 o02 Otros COSAM 16.000 Pañales - Sabanillas

09 003 003
Arr¡endo de Veh¡culos CHILE

CRECE CONTIGO 10.000 Proy€cc¡ón hasta finales de año

29 04 Mobiliar¡o y Otros 10.000
Compra de Camillas ginecológicas,
biombos, Babinetes.

Aumento Gastos 68.300

ALCALDE/CONCEJAL(A) voTAcloN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis DÍaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Sald Ías Aprueba

09

LENTES MAYORES OE 65
AÑos

orRos lNsuMos MEotcos
DASM

Don José Luis Pavez lnostroza
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favorable del Señor Alcalde, aprobaron la Modificación Presupuestar¡a Ne 09 -salud,
presentada por el Director(s) del Departamento de Administración Salud Municipal, y

euyo detalle gueda cxpresado en su total¡dad mediante Decreto Alcaldieio Ns 1770 de

fecha 29 de Sept¡embre de 2021.

Aprobación del Concejo Municipal de Modificación presupuestaria Ne 09-
Municipal

Expone: Oscar Peyrln l(. -Dlrector DAF

AU MENTA
INGRESOS SP MS

115 08 006 001
80% MULTAS RMNP OTRAS
MUNTCTPTOS (SRCEt) 1 21.000

115 08 02 006 002
Multas RMNP 30%/50% Benef¡c¡o
Otms Mun¡cipal¡dad6s(TAG) 1 16.000

115 08 02 005 001 SALDO 20% MULTAS RMNP 1 18.000

115 08 o2 005 003
5t»6 MULTAS RECIBIDAS RMNP

OTROS MUN. TAG 1 12.000

115 08 o2 003 oo1 MULÍA MOP TAG JPL (5070 FCM) 1 11.000

78.000TOTAL

AUMENTA GASTOS M§

21,5 24 03 o92 o02
Multas Art. 14, N' 6, lnc. 2", Ley
N' '18.695 - Multas TAG 1 15.000

2\5 26 04 999 002
MULfAS REGISTRO MULTAS NO

PAGADAS OTROS MUNICIPIO 1 58.000

215 26 04 001 002
ARANCEL SRC (arancel reg¡stro
civ¡l por multas TAG) 1 5.000

78.000
DISMINUYE
GASTOS M$

215 09 003 001
Arriendo de Vehículos
MUNICIPAT 1 20.000

20.000

TOTAL

AUMENTA GASTOS M$

215 26 02 001 Cumpl¡miento de Sentenc¡as 1 10.000

2L5 05 004 Correo 1 10.000

20.000

CAMBIO DE CUENTA

DISMINUYE
GASTOS MS

275 01 004 00'r Organizaciones Comunitarias 2 10.000

tunérico Vesprcio (EZ Lo Gn¡ñjo" Chle
I€lélo.ror (aó2) 2550 3m . www.mlqlllúljo.cl

419

TOTAL

5.-

Sr. Oscar Peyrin:

Entrega de manera detallada la modificación señalada precedentemente, conforme la

siguiente tabla:

IA

002

TOTAL
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AUMENTA GASTOS M$

215 24 099 001

Otros Aportes a otras Entidades
Públ¡cas (SUBVENCION

OTORGADA A CARABINEROS) 2

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N'133

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 27, verificada el día 29 de Septiembre de 2021, es presidida por el Señor

Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as

ConceJales/as: DOÑA SILVANA POBLETE ROMERO; BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON

JosÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA

tr¡úñ¡z; DoN JosÉ LUts DlAz DlAz; DoñA KARLA AcEtruNo SALD|AS, y que el concejo

Municipal, por unanimidad de los integrantes presentes, y con el voto favorable del Señor

Alcalde, aprobaron la Modificación Presupuestar¡a Ne 09 - Municipal, presentada por el

Director de la Dirección de Administración y Finanzas, y cuyo detalle queda expresado en

su totalidad mediante Decreto Alcaldicio Ne L771 de fecha 29 de Septiembre de 2021.

Aprobación del Concejo Munícípal para el llamado a Licitación y posterior

suscrlpclón de contrato por el serulclo "CONTRATO SERVICIO DE ARRIENDO

BAÑos qUíMICOS PORTAILES PARA FERIAS T¡BRES, FER]AS NAV¡DEÑIS, P¡RSN

Y SERVICIOS OCASIONALES, ITUSTRE MUNICTPALIDAD DE I.A GRANJA", POT

superar las 500 UTM

Aménco \bsprcao 002, Lo Goñio, Ch¡le

felélom: (5ó2) 2550 37ú . wwwmlogrúljo.cl

ALCALDE/CONCEJAL(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Lu¡s Pavez lnostroza

Doña A¡da Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

6.-

5lle

03 10.000

Aprueba



REPÚBLICA DE CHILE
ILU§TRE MI]MCIPALIDAD DE LA GRANJA

LA

RANJA

Vida

Expone: Álvaro Osorio

Sr. Alvaro Osorio:

Entrega un informe detalfado respecto de la solicitud para efectuar el llamado a licitación
y posterior suscripción del contrato señalado, como sigue a cont¡nuación:

'coNTRATo sERvtcto DE ARRIENDo eeños ouíulcos poarÁttes
PARA FERTAS LtBRES, FER|AS NAvtDEñ¡s. penst v sERvtctos

OCASIONALES, ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA"

3 años

La llustre Mun¡cipalidad de La Grenia e.n atención al serv¡cio complementario de
ferias libres, ferias navideñas, persa y serv¡c¡os ocasionales, requiere suscrib¡r
un contrato de aniendo de beños qufmicos portátiles, el cual debe @ns¡derar su
¡nstalación, mantenc¡ón y ret¡ro en puntos def¡n¡dos con el l.T.S. municipal.

r. uglcecló¡¡ DE LAS FERtAs LTBRES

t{' FERIA uarcacrór{ DESO€ HA§TA CA¡¡TIDAD
OE BAT¡OS

1 SANTA CTAUDIA VICUNA MACKENNA J E BELLO SOFIA EASIMANN 3
LOS BUSES OSORNO A VESPUCIO CORONEL 2

3 TOME E ISENHCT¡,/€ R ISLA N€GRA SAN GREGORIO 3
MANIO P E GUMUCIO 2

5 TACOfiA Et IAAO AV SUR 2
6 I\{ALAOUIAS CONC¡IA I:(}RONEL 2
7 JOAOC,OI]LART P E GUULrcIO SERENA LOS VILOS 2
8 SEBASTOPOI '.1. 2
.J VI SANTO fOT'AS CORONEL 2
10 POEfA NERUDA BENJAMIN SIJBFRCASFI]X SANTA ROSA J E BELLO
1',l VAI. OIVIA ?
12 LAS INDUSfRIAS LULA DA SILVA P E GlJiñ.JClo CALLE N 2
13 II,IANCO CAPAC rRrcotoR CORONEL ]5LA MORELT:r 2

2. ACTUAL DISTRIBUCION OE LAS FERIAS LIBRES

N' FERIA MÁRfES Y VIERITES MiERCOLES Y SASADO JUEVES Y DOIIINGO
1 SANTA CTAUDIA 3

2 TOS BUSES 2

3 3

4 YUNGAY 2

5 ]ACORA 2

a MAIAOUIAS CONCHA 2

1 JOAOGOULARI 2

I MANio

I VILI-A LA SEREl.,lA 2

10 POETA T,ERUDA a

t1 CORONEL 2

12 LAS INDUSTRIAS

t3 MAÑCO CAPAC 2

TOTAL BANOS DIARIOS to l0 ,0

El servicio a contratar se pagará de acuerdo a los baños efect¡vamenle
utilizados, es decir, s¡ el proveedor no cumple con la cant¡dad de baños
est¡pulados, sólo se paga lo efectivamente ul¡l¡zado, sin peiu¡cio de la
notmceción de multa conespond¡ente.

A¡nérico \bsprEio @2 Lo Glon¡r. Chle
fel4lorio: (5t2) 2560 3m . r*/ur.mlogEn¡:.cl

619

2
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Factura Mes tlodalidad Cantidad de
Baños Ferias

Oecreto
de Pago Monto

dic.20 Licitac¡ón Púb¡ica 2963-24-LP1 8 270 159 $2.088.450
f0315 eñe-21 270 503 $2.088.450
10370 1eb-21 L¡dtacioo Públic€ 2963-24-LP1 I 240 780 51.856.400
10434 Í'a¡-21 Lici[acioñ Púb¡ica 2963.24-LP1 8 240 1103 s1 856 400
10506 aú-21 LEitaoón Públicá 2963-24-LP 1 I 260 1462 $2.011.100
10564 rray-21 Lrclacion Públic€ 2963-24 -l? 1 8 260 1764 $2.0r 1. r00
10671 01/06 al 14/06 Licilacion Públ¡ca 296!24-LP'l 8 2165 s928.200
10672 '15106 al 30/06 Trato Oireclo 140 2166 s1 332.800
10690 julz1 Trato oirecto 270 $2.570.400

4. PROYECCION OE PRESUPUESTO

El s¡guiente cuadro muestra los contratos realizados por los aniendos de los
baños qufm¡cos portátiles hasta el 14 de diciembre 2021 , por lo que se realizó
una cotizac¡ón con una empresa para la obtención del valor en los próx¡mos 3
años de contrato, la cual asciende a la suma de $145.080.000 por el perlodo;
pero también se realizó una proyección para lener una visión del monto a
coñsiderar en el presupuesto para el periodo 2021-2024, es por eso que se
estima que este abordará alrededor de $170.000.000 por los tres años, y un
valor promedio anual de $57.000.0O0.-

Co¡trato lniclo fármino

V.b¡
Urúta.lo

O¡arb skr
tvA

V.lor
.rltu.l IVA
lnaluLlo

Vllor fot l fVA
lnclulóo

Connáo sárviio da fiiendo.
¡ñtidacloñ y mlnlendon d€ brño!

quim¡cos po.látil€3 pára Lri8 llbrot
y p6,sá (Lhlt cloi Publlcá)

15 05 20r8 14|0612021 s2011100 s72 390.600

Conralo g€rvlcio de arlgrido.
lñ3t llcióñ y mantenc¡ón d. brñot

qum¡cos ponáü,€s par6 forlas llbrgr
y pg.§a. firato Oredo 6 mesEs)

1510612021 14t12,2021 s8 000 s2.475.m0 s14.851.2@

óoti¿ác¡¿rñ Serv¡cios lñteg.dog
Peroy€nowsky Ltda

15t1V2021 141122024 s13.025.21 s4 030 000 s145 080 000

Proytc4bn pera El prgxinro p€rlodo
(Liit cim R¡blic!) 15t1L2021 14112t2024

s13.467 s4 166 667 s150 000.000

Proyacci5n para el prorn¡o pgfiodo
(Ucit c¡oñ Arulca) 15¡12 21

s 15.@0 s4.641.000 s167.076.000

. ENTIDAD LICITANTE: MUNICIPAL

. FINANCIAMIENTO: MUNICIPAL
¡ PRESUPUESTO REFERENCIAL: S170.000.000.- IVA INCLUIOO
. PLAZO DE EJECUCIÓN: 3 AÑOS OESOE LA FIRMA DEL ACTA OE INICIO OE

SERVICIO.
o N' DE CUENTA Y DENOMINACION 2152209999001 -. Otros Aniendos -.

A¡nénco VespLEio m2 Lo Groni1 Chie
f€S.ÚE: 6éa 2560 3m . r¡tJrroon *r.d

Tlte

+

3. PAGO DEL SERVTCIO AÑO 2021

Durante el año 2021 se ha pagado el servicio de acuerdo a lo siguiente:

10245

Licitación Públ¡ca 2963-24-LP 18

120
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SERVICIO PERSAS

t{' PERSA O¡AS DE FUICOTA¡'IEITO

I ESPE RANZA sÁBADo - Dor,flNco Y FEsftvos

I COMBAREALA SAaADo. Oo.,IN@ Y FESTIVoS

sERvtcto EN FERTAS xavloeñts

La llustre Munic¡palidad de La Granja en atenc¡ón de sus funciones, cada año
organiza ferias navideñas en la comuna según lo siguiente:

Dicha cantidad de baños y fechas pueden varier de acuerdo emergencias o
¡mprevistos.

La llustre Municipalidad de La cranja podrá solicitar al proveedor adjudicado et
servicio de aniendo de baños qulmicos portátiles para ferias nav¡deñas, d¡cho
servicio mantendrá las mismas cond¡ciones de precio, mantención y multas que
estipula la presente licitación.

La Municipalidad de La Granja no se oblua a realizat este servicio con el
proveedor adiudicado.

SERVICIOS OCASIONALES

La llustre Municipalidad de La Granja en atención de sus funciones, podrá
solic¡tar al proveedor adjudicado el servicio de aniendo de baños químims
portát¡les para servicios ocasionales tales como, procesos electorales en recintos
de la comuna, programas de salud que requieran de este servic¡o, eventos
soc¡ales que requieran de este servic¡o o similares. D¡chos servicios ocasionales
mantendrán las mismas condiciones de precio, mantención y multas que estipula
la presente lic¡tación.

La Municipalidad de La Granja no se obliga a rcalizaÍ este serv¡cio con el
proveedor adjud¡cado.

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

Ub¡caclón Ferla Fecha Horarlo Cant¡dad
San Gregorio 15 al24 de diciembre 17 a24pñ 4 baños
V¡cuña Mackenna 17 a24pm 4 baños
Las lndustr¡as 15 al24 de dic¡embre 17 a24pm 1baño

Total 9 baños dlar¡os

ALCALDE/CONCEJAL(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Ba rraza Aprueba

Aménco VespL¡cio 0O2. Lo G¡oñi¡, Chile

lelélono: (5d2) 2550 37m . w,,Jw.rñlogroñjo.cl
819

15 al 24 de drciembre

Aprueba
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ACUERDO N"134

El secretario Municipal que suscribe, certifica que el concejo Municipal, en sesión

ordinariaNs2T,verificadael día2gdeseptiembre de2o2L, espresididaporel señor

Alcalde DoN LUls FELTPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as

CONCCJAICS/AS: DOÑA SILVANA POBLETE ROMERO; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE

CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON

SERGIO URBINA T\¡ÚÑ¡Z; DON JOSÉ LUIS DíAZ DíAZ; DOÑA KARLA ACEITUNO SALDIAS., Y

que el Concejo Municipal, por unanimidad de los integrantes presentes, y con el voto

favorable del señor Alcalde, aprobaron el llamado a Licitación y posterior suscripción de

contrato por el servicio "CONTRATO SERV|C|O DE ARRTENDO BAñOS eUíMtCOs

PORTÁTILES PARA FERIAS LIBRES., FERIAS NAVIDEÑAS, PERSA Y SERVICIOS OCASIONALES,

ILUSTRE MUNICIPALIDAo DE LA GRANJA", por un periodo de 3 años, presupuesto

referencial S 170.000.000.- IVA lncluido.

Aprobación del Concejo Municipal para el Llamado a licitación y posterior
suscripción de contrato del Proyecto denominado "DIAGNóSTICO pLAN DE

TNVERSTONES MOVTUDAD y ESPAC|O PÚBUCO (ptMEp), COMUNA DE rA
GRANJA", Código BIP N'40028013-0, por un plazo de 305 dfas (equivalente a 10

meses!, por superar las 500 UTM.

Expone: Gabriela Pappini B.-Arquitecta -SECPIA

Sra. Gabriela Pappini:

Efectúa una presentación detallada, señalando la Universalidad del Proyecto,

Proporcionalidad, el cambio de Ley Ne 20.958, el lnforme de Mitigación de todos los

proyectos, según indica:

Américo Vespucio @2. Lo Giunjo. Chile

feléfoño: (aÁ2) 2150 37m . wwr{,.m¡og.ú1¡1cl

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba
Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

9 | re

7.-
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PROYECTO.
DIAGNOSNCO PI-AT{ DE INVERSIONES MOVILIDAD Y

ESPACIO PUBLICO (PITIEP), COMUNA DE LA GRANJA.
MONTO § 39.220.060

FICHA lDl:40028013-0.

If USTRE T,IUNICIPALDAD DE IA GRAruA
SECREfARiA coru Af DE PLANIFICACIÓI¡

SEPfIEMBRE 202I

t
E

$

El Apqts 6 hostá por s¡
€ady¿Nonle d 44% óot

aválúo fiscál (bl tárenó
So sbct¡a 6n dnEro

est¡áo6. prol€dos 0016
y m€óibs. en bas6 3 u¡á

tabh que considera la
densidd de ocrpooón del

Arnérico\bspucb m2. Lo Gronjq, Ch¡le

felélo.ro: (áó2) 2550 3ru ' www.mlogúrlo.cl
l0 lle

{}*.

Hm Ley N' 20.958 que estabtece un Sistema de Aportes at Espacio púbtico.

Plia G arc ca¡bL aata CualEo L@l l-r 166 LqJc) LÉ ñ{üdadorxs v caJoñaa-üE.a3 o¡-a ..Ébca la Lev N. 20.58

i
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Vida buena

Herramientas del Sistema de Aportes al Espacio Público:

¿Oué 13 rl Plañ de lnversioies en lntaestuctura dc Movilidad y Espacb
Público (PIMEP o PIEP)?

Y^
lGnr¡rLr
Vld¡ bu.n¡

g

ú

I.[ITIGAOOITES DIRECIAS

v

Es un lnsúum€mo, qu€ en concordem¡e coo los ¡nttrumeotoi de
planilicic¡ón uó.n. vqeme3 (PRC y PIAO€CO), identifi.erá lor prDyecros.
obras y medid.r ñereser¡as de ei€cut¡r en el espa.io Flblko para
m.ior¿r !t,i condkion6 d€ con€.t¡vü'.d, .cc6ib¡lidad, op€r¿c¡ón y
rñovlirad.
Me¡rramienio rffio a áre6 verdes, re¡eda: y €¡ftdacirnes
peatoneler, pasoi para peetonet calreda5, a¡dotfat, áreás de jue6o5
¡nfentll33, be¡os pttH¡cos, mob¡l¡árto! urb¿no t¿lei como trarros o
eróñot btsureros o conten€dore! de b¿sura, entre otros,

¿Ouiéñ s. responsat iliza dc au élabor¿ció¡?

Lá el.bor¿c¡ón de lo5 PIMEP comunáler terá rerpon5abil¡dád de c¿da
ñr¡nia¡pio, con la asistencia técnka de ler serer¡¡a MINVU y MTT y de'
Protrama de Vblid.d y Tr.Bporte Urb¿no del MTT. P¿r¡ rü .probación
deberá sorñeteGe a b ¿prob.ci¡tn del Concero Mún¡c¡fEl respectivo. Uná
wz ap¡ob¡do, será promulgádo p,o,r el Ak¿ld€, qu¡en renritirá copi¿ al
Gob¡erno R€Bion¡|.

@G66GrGraA'vv \./\iz\,/\/v

Y"
lGn¡¡r.n
Vld¡ bu.r!.

RESUMEN . NORMATIVA

De ocuerdo o lo Ley No20.958 {20¡ó), se esloblece un
s¡stemo de oporles ol Espoc¡o Públ¡co, donde los @tegle!
oue conlleven crec¡mienlo urbono oor densificock5n.

el
lerr¡lorio comunol en lérm¡ño5 de conectividod,
occes¡b¡lidod, operoción y movil¡dod. poro lo coheión
soc¡ol y lo suslenlobilidod urbono.

En este contexto. Cgdq_Oltolcbb_de ocuerdo ol orlculo
17ó de lo Ley cenerol de Urboniyno y Conrfrucciones
(LGUC), dcbc clqborqf un ñon dc lnvcrlonar en
lolrocrtuclwo dc trtovlldod v Etpoc¡o Púb¡co t?lrrtE?l con
el fin de ocordor uno cortero de paoyectos, obros, med¡dot
y eltudios pora el delqrotro de Iq comuno en un horizonle
de l0 oños.

Arnéflco Vesp$ io m2, Lo Gronlo. Ch¡le

felálorb: (562) 25$ 3ru . www..nlogft¡ir.cl
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v^
lGnr¡¡Lr

¿Qu¡énes son los actores en elaboración PIMEP o PIEP?

Postulación a fondos del GORE- Circular 33
Térm¡nos de Referencia.

Vld. bu.n¡

-l

co.rr¡ort Taqú@ i¡r*jp.l:
l,! Urid.dlécnk¡6tócodorü.d.po.L6irürtt .O¡i¡d.slruúci!.Lr:
Sdtt r¡ d. Pi.nañdiltr Co.n d
DiÉión d. O...rrolo coixria.rio
t irlc.iijlr d. OtrÉ Múi.ipd..

Oiltt.itn d. Ar.o y Orh.o

Rcquitto! .rdriü|c. . lá Con oto..:
Cdtr (D. 6 cqlipo ñnidir.ipl¡ñ.rio ¿ pr!6lron ré coñ aD..i.nc¡ (r niD
tB .ño!) .n PlG, dldtd. po. tuni<ip.rir.d.1 .d d.d<&lh .ffd.r..
P!.. .l PIMEP, ¡! @rÉub o .qripo dniD d! tE Fotusi¡.lé . ,.ft ftr¡Fcto.
iÍlii¡do. . co.¡tiMlh:- 7 ,!l. d. FoFcrD, proft.¡m¡l qu..qÉdiE ña .b 7 .ñoÉ .o.rc

{!o.úndd dG p¡.i.. d. iñk¿crru.tua, urb.nism y/o t ritorio.
r' Prctuir¡J..rGi.li.t .. pL.iñ*ió.! urb.É, 6 !,9cti.E¡.

'cadt¡d¡ 
m p¡nicip¡ción .lud.dañ. c¡ lgT.

/ Prolcri:rd .spcc¡álistá .n id.ácstñrctr. ürb¡nr con conociñidrto d
vitl¡d.d y !ip.cni6 pi,Irk6.

/ Prol"5¡.ñ.| ..l.(ili.i¡ .n pEÍñc¡dóí tcrrho.iJ y rrso d. sistéÍ¡ó d.
¡nibma<ir.' Ceorr$.o.

Tier¡oo de5árrollo eleboracióñ estud¡o PIMEP - 10 meses

v^
lGnrr.n
Vl¿. bu.¡¡ OBJETIVOS GENERALES

El ómbilo de occión se encuenho ocotodo ol cumplimienlo de eslos ob¡'etivos generoles:
r' Meioror los condiciones de conecliüdod, occesib¡lidod, operoc¡ón y movilidod.
r' Meioror lo colidod de espoc'ros públicos, lo col¡esión sociol y lo sustentobilidod urbono.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

I .- Generor un d¡ognósfico poro ospeclos ubonos
deteminqntes poro lo mov¡fidod y lo5 espoc¡os
públ¡col, con lo lir¡ol¡dod de !€r lo bose lécnico del
PIMEP.

2.- Recoger inlenciones, deseos y orFfocbnes
comunole! poro obtener o complernentor uno
v¡r6n que dosme el de5lino que se qüere dor o lo
comuno en reiocón o movilidqd y espocio plit ico.

3.- Anol¡zor, pÁrr[or y preporor uno coñerq
¡nversionol de proyectos. obros, med¡dos y e5fud¡o5
de iñlroestuchno de mov¡¡dod y espoc¡o públ¡co
relevonler poro lo comuno.

.4.- Éoboror uñ tiono o cologroffo según los escolos
e5poc¡ole3 de locolizoción en el cud eslén idenliñcodo5 y
ubicodos k)s proyectos, obE5, r¡ed¡dos y estudio5
ldenññcodo5 en PIMEP.

5.- Eloboror un procedim¡enlo que pemilon conlfolor el
ovonce en lo gjecuc¡ón de los goyecros, obrot y rnedidqs
que confonnon el PIMEP en un perfodo de liempo. rev¡ror
el nivel de qvonce de codq uno de elkl!, y pemilir qiusle5,
recons¡derocrlone§, incofpofoc¡one5 de nuevos
onlecedenles y odheú nuevos proyectos ol Plon.

ó.- Eloboror y presentor lo memodo con respectivos donos
del PIMEP onte el Conse¡o Mun¡cipol poro su oprobocón.

Aménco Vespuc¡o ú2. Lo Gltnlo Ch¡e

lelélomr (5ó2) 2560 3m . 
'rJ} 
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Para responder a estos objetivos, el PIMEP debe considerar:w^
lGnr¡¡¡q
Vl¿¡ bu.n.

u

EÍA'A ¡:
t-, RECOPÍ.^C|óN OE ESTUO|OS SI€UNOAñOS: e§trdo3 PLADECO.
y ertlrnocfóñ de b oferlo y demondo po.o lñioeslrucn o de
rnovldod y por e5poclc pú¡acos.
2.. DAGI{ÓsTrco UR8ANo DE INFRAESIRIrcIURA Y EsPAoo
PTBUCo coMUN r.

Lo odrielo tceo coarslste eñ coroclerizc o l,
@BJ[q-y d Muricldo con lo fiño dod de deñr¡r y
delqll(Í 16 dcorces ,écnlcos y meloddóglco!
prodos de{ lslloriio corrur¡ol.
E proceao de eloboroclón dd PIMEP se
como*eñEnto coi lot ldrleñte! lúeos coñferÍclrr
e¡ 3 Etoporl

I

,

w^
lGn¡rr¡
V¡d¡ bu.n.

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES OUE CONSIDERA EL ESTUDIO

ET IA 2:
3.- c^t^sfpo pRoyEcros D€ ¡NVErsóN
¡.- DffiMCóN, EvAtuAClóN y petoRuActóN CARTHA:. Deftlclán de cütero p.lortodo PIMCP. Oetcrlpclóo de Prot€cloi. ot 6, rneddos y

6hr<tor prtoüodos.
. cAtCUtOS O€ TRAMOS, SUPmrcEs, E r.{PtAZArr1¡E+.fiOS.

EfpRoptACtoNEs. EoutpAM¡ENTs y cosfos sEcúN
pnomzrqó¡¡.

EIA'A 3:
s.- BraoRAoór{. PRESEMAoóN y ApRoBAoór¡ DE. pt N.
6,- PROPUESTAS DE CONIROT Y SEGI,¡MEMO D€ EIT,,\§.

Codo etopo del ñon se compoñ€ toleo9 o lrs cuolet se le podíon osoc¡or d¡slñlos herory{enlo5 poro 9J cresoroüo:
ldLLa, EnLyi.lot, Cucdlondlo., Pqlklpqclón d. ?orl.l d. Exp.dor, ?otlklPoclón Cirrdq<rano, H.rrombrúo¡ Dlog.r&lco,
Evollroclón Ml,ltcdlÚrüo, SbLrñoi do lnlorñroclón G.ogrólco lperr*len hocér uñ onólhis exhq.rsflvo delterllo.iol.

rx^6'ló§nqe PLAN GEI¡€iAL
oE llavÉRs tot{Es

CAT'T¡AD€
P¡!ofuaclót¡

5
L

Américo \blpucio m2, Lo Giwlio, Chle

feléloño: (5ó2) 2550 3m . www.mlogrúrio.cl
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§9"
I Gn¡ruLr
Vl¿. bu.ñ.

lotol de liernpó esiirnodo rnódrno pdro l, eldrorockáñ
del Blu<fo:6 ñEaes.

Lo coñlobüzoclón del f€rrpo lotd <rel Bñr(Ío lñctrle:
0C m.ta! esfrmdG eñ $ eloboroclóñ y oddo¡aünente:
Revllóñ de coñnopúle lécrico: I m.. (15 dor po. etoporl
l¡empo q<fclond 6flmodo en co.regk etopot: Lnaa | | 5 dos
por otoposl.

PRESUPUESTO GLOBAL POR ETAPAS

los que en lotol qlrnon l0 nicae¡ eñ todo el goceso de
dobcaGlón. revfdóñ y coneccirn.

Monto total Congultorh:
§ 39.220.0@ (C¡rcul.r 33

Estudios Básico5)

l¡) (j. nro d. rñtb.m * .ll.úla ¿.'r. .dc añ bt Ikñ¡6 ¡ldr.o, & d.r...¡..

w^
lGnmrLe

POL¡TICAS SECTORIALES Y PLANES REGIONALES DE GOBIERNO
A LAS OUE RESPONDE EL ESTUDIO.

E Étrdb d€b€rú rerpond€r o lrt Uñeol óe Acclóñ, P¡orÉr, Clrneñalones y EitoleOid conloridor en codo um d€ lor
dvelior poftbor púbÜcos 11, o conlnuoclón re Inc,¡coñ olCuñoe do o!oi:

E - E3tolGgio .1. 56ñliogo Huño.o y ¡.rlll.nl.

Vld¡ bucr¡

^.- 
Éllot Co logloñ.1 d. O.¡oro¡o d. b l.glóa f.lropo§ono.

Co.Eldds dlvílo6 co.ñpoñ.ñbr qu§ r. .rEU.ñtEñ vtrclroóo! ol E nJd,o,

'!.riñoro - ¡.dó. ñ.godq. hclu¡lva" Oq.Nor ÉHégtoú:
r Coo.dñor um m.loro ds t conécñ¡doO ot htolor d€ lo AM dc sor|fldgo.
/ Aporld 4lo co^arrción d. uñ hób,tot rsid.rE¡rl intcarodo o ro ciJdoo.
'/ lñc.ñliva ¡r r.cup..oclóñ y vol€rtociói @ lr6ntiirod.r t niio.iolC ol

hbrld .lá lc ¡r\^s-
'lonloeo - r.r5n 6$rHyq y ó Op..rridod.r- O*rnrc Call§rá€¡.o:
/ Eqr¡brd lo 6)di.ncb d. (,éor vorclos y .apocb! Ectoonror .n lo.

conrqror d€ !r RMs.

'!üüre - ¡arún Uñpb y 3í.nt üL'Otíúiror Efd!i!3:
/ tllo@ 6l .,ctora¡¡o .b uñ !¡Lmo Egioñol d. d6oi vércbt
7 Alo.lor eñ lo d¡rnt¡JcLrñ db kr co.td¡r¡6c15. ldhio.rárt o. 6c.¡ñ.rs y

/ lñc6nlIvd €l Lr'o d. on rgr'ot llñp¡or.
, Eon¡ov€r vñ iri.ño r'okñd .l. odoplocrrñ o ror .i.ctor dC c€mtio

clñ!ólko d b 8MS.

/ Soñnogp cor.clodo, FE (E cíxbd qc prbi¿o .l to¡po.tc
9Üblco ol cld¡.ro y ol poolóñ po. !oa.! €l outoñóvl y lrov€€ un
laÉrno d€ movldod hr.grol co¡{lobl€, r€g'.ro, sol€rfu. c

r' Soñto€p v.rd. a soriártt¡o. F. urE c¡u<toó qur cflrce y iá
d..oíd¡o sn orÍsío coo .l oolo.no, t olo (b occaro (b rnoiors
.cri(ftlvo o lodot 1r,3 hob¡loni.. o á?ot v.r(br y odroud urboño!
cl,. olto 6l&rdd..

7 Sonio€p So€i,o. po. u¡lo cirdoó <¡.,a p.o.r¡revo lo convivsrrb
po<.rlto ente rur hobr'loñt.., qL. cñtbido ¡o ft¡tlcourotidod d.t
do¡to y b .¡,r.ñto d€ rñondo cdobo.oivo. c@n&todo. .snEl sko

dr6.r (l.l tr .96.
7 Soñtaoo Rrpoodo po. úrc cldod y co.nurldod.r qu. op.€nOcn

dá t! h&rdb y pdo 6std mG p.épaod,or d\lr tut or *ffiio. d.
óo.oJta y Eó,ca oti lo. d.llor . tnpoctd ork dc

O..drolo Ecó6ko ¡ ...ñr.ñr,o.
, Son.lp Globol c r¡novo<td, Fs um .tld6.( 6rtkrlvd

lÉn?bfdlm.ú. q6 p.om¡vo lo cr€oc¡áñ óe ruov6 oporhJ.idod.i.

7 soñlcgo ¡rdudvo. r !rc ct <lod qÉ .6.rl,le b.-rE §.¡ol€É ld
dortiroldod v ro t@ffit€t1ñ tdn¡iorlol óorü. todot ¡á hoü.tjoñio,
l'.ñ9oñ occ@ o lo3 tsñoickr! y opo.tv.r¡dodé q@ cno one..

frtiülñ,l!tt:
fConulvanclaDcilodo3

l'l (¡d. üF d. ¡oÜn . A?blo tLar6.l { .,leñtr.ñ .h.l.dn .n br rt'¡*b. rt.tü .¡.

Américo Vespucb @2, Lo Gronjo, Ch e
IoÉlonoi (5+2) 2550 3m . ¡ry/w¡iog¡útlo.cl
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?fu ¿oué obtenemos con er Pran?

Bl€ Plon do moúIdod e3ló p€or¡clo o lO oltor y éñ coñco.óoñclo
con lo osloDt€c¡do eñ to Ley d6 

^porter 
o¡ BpockJ ñ¡btco. y

p€nytifo ol Muñrclpb oblen€a uñ levonlomlonlo do cr,oter l¡oñoñ
que 9r lodos lor lrfclolivoi vlñcubdot o erro! hlefiencbnes tu¡ro3.
Por qemplo uño ftrrrro coñslrucdóñ de b lá39_ll-dd_tcl9, cu€
pfovoco uno r€rb de rn€rgios oxlemos a ¡nler¡ot en ñr€5lro

o

J
F \

.luñto con obloner uñ produclo de co¡dod que p€rmllo dnlic¡hor lo
deñondo sociol ocfuol.
g Lrno dc lo pdlklpoclón ar lo ñór lrngod.rL en esloi Plones, y
mollvor o los vec¡nG pdo qLre d¡i€ñsñ lo corñuño qle qub€n vivk.

-
.- '- .'1-. fl.I: i':!rlllr¡il

MUCHAS GRACIAS.

NJA
Vida buena

L

Votación del punto de tabla:

ALCALDE/CONCEJAT(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Amédco Vesprcio m2. [o 6tonlo. Chte
feléfoño: (5ó2) 2550 3ru . www.mlogrcnio.ct
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215.

191

24.
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6¡r¡to, (rú BÉ. Dor .ráE ato)

,rll
\-:'

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla
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RANJA

Vida buena

ACUERDO N"135

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 27, verificada el día 29 de Septiembte de 202L, es presidida por el Señor

Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as

ConceJales/as: DOÑA SILVANA POBLETE ROMERO; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE

CABEZAS; DON JOSE LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON

SERGIO URBINA T.¡ÚÑTZ; DON JOSÉ LUIS DIAZ DíAZ; DOÑA KARLA ACEITUNO SALDIAS, Y

que el Concejo Municipal, por unanimidad de los ¡ntegrantes presentes, y con el voto

favorable del Señor Alcalde, aprobaron el Llamado a licitación y poster¡or suscripción de

contrato del Proyecto denominado "DIAGNÓSTICO PLAN DE TNVERSTONES MOVIL|DAD Y

ESPACTO PÚBLTCO (PTMEP), COMUNA DE LA GRANJA", Código Brp N"40028013-0, por un

plazo de 305 días (equivalente a 10 meses), por un monto de S 39.220.060.

Lo anterior, en virtud que el monto del contrato, superará las 500 UTM, en

conformidad a lo dispuesto en el literal j) del artículo 65 de la Ley 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades.

o

Arnérico Vespucio 002. Lo Glon¡r. Chilé

Toltlom: (aó2) 2550 37m . www.mlogrúlJo.cl

Aprueba

Don Sergio U rbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

16119

REPÚBLfCA DE CHILE
ILUSTRE MIJNICIPALIDAD DE LA GRANJA

r-t\./

8.- lncidentes

Conceiala Srta. Bernardita Aguirre:

Hace referencia que dos organizaciones sociales de Carácter Cultural, se han

acercado a ella, para manifestar la falta de financiamiento, y que están organizando

diferentes actividades, según indica, entre ellas, ALMA FOLCLÓRICA y solicita un

espacio para que dicha agrupación, ya que en el mes de enero del próximo año,

organizarán un encuentro latinoamericano en la comuna de La Granja.

Doña Aida Chacón Barraza
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Sr. Alcalde

lnstruye a la Direccion de Desarrollo Comunitario la gestión de lo solicitado por la

concejala.

lnforma acerca delos problemas de los micro basurales que se están acumulando

en calle Valdivia.

Solicita que en el espacio donde funcionan los comerciantes de las ramadas de

Yungay, se gest¡one un proyecto para que más comerciantes laburen allí.

lnforma que en sesión del Consejo Comunal de Seguridad Pública, que ¡ntegra,

celebrado el día de ayer, 28 de septiembre de2O2l, representantes de Carabineros

y el Ministerio Público, expusieron acerca del diagnóstico, causas y medidas

adoptadas por la problemática gue origina la práctica de lanzar fuegos artificiales

en la comuna. Al efecto, indica que los procedimientos se inician con una denuncia,

e indica la importancia de que aquella se realice. Agrega que existe un canal de

atención denominado "Denuncia Segura", que, en su propia experiencia, funciona,

por lo que hace un llamado a utilizar d¡cha herramienta.

a

a

o

¡ lnforma que ex¡ste un proyecto para el próximo año, para las Ramadas de Yungay.

o Señala que el tema fue incorporado en la tabla del Consejo Comunal de Seguridad

Pública por la Alcaldía, en razón de lo planteado en sesiones anter¡ores, y que su

experiencia indica que también es ¡mportante determinar el origen de la venta de

los fuegos artificiales. Agrega que le llama la atención que aún existan empresas

que los vendan y que, a casi dos años de pandemia, aún tengan stock.

Conceial 5r. José Luis Díaz:

Denuncia que hubo una actividad de proselitismo político en dependencias

municipales deportivas, para candidatas a presidenta de la República y diputada,

a

t7 lteAm&¡co Vespucio m2, [o Grqnjo. Chile

Ielét no: (5Á2) 2550 37(D . wwv/mbgrúrio.cl

Conceiala Sra. Silvana Poblete:

Sr. Alcalde:
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figurando en las fotografías niños que asisten a dichas dependencias deportivas,

por el Club La Granja FC. Agrega que, a raíz de lo anterior, recibió crit¡cas, ya que

anter¡ormente había aprobado un aporte a dicho club.

Sr. Alcalde:

Señala que son espacios arrendados, como, por ejemplo, el Tabo, que solo se

arrienda para actividades recreativas, agregando que dichos pagos se emplean en

la mantención de los inmuebles respect¡vos. En el caso consultado por el concejal,

informa que se arrendó el local.

Conceiala Sra. Aída Chacón:

Señala que la mueblería de Calle Valdivia si bien fue clausurada, aún continúa

funcionando.

a

a

Señala que está en conocimiento de los hechos y que se va a efectuar la denuncia

correspondiente ante la Fiscalía del Minister¡o Público.

Sr. Administrador Municipal:

Agrega que el día que la mueblería fue clausurada, rompieron los sellos

Sr. Alcalde:

a

No habiendo más incidentes, el señor Alcalde cierra la Sesión las 12:54 horas.

ll

Américo Vesp{rcio m. [o 6roijo. Chie
Ie$roño: (5+2) 25$ 3ru ' www.mlogEri:.cl

l8 t9



REPÚBLICA DE CIIILE
ILUSTRE MTJNICIPALIDAD DE LA GRANJA

IA c
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CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINARIA NC 27

El Secretario Municipal que suscribe, certifica en su calidad de Ministro de Fe, que la

presente acta, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 18.695

Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión

Ordinaria Ne 27 de fecha 29 de Septiembre de 2021, efectuada de manera presencial,

presidida por el Señor Alcalde Don Lu¡s Felipe Delpin Aguilar en los términos señalados en

la presente acta, y que, en su oportunidad, será sometida a la aprobación del Concejo

Municipal.
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